
SUBSECRETARÍA DE GES.TIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE· · 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0215/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00160 

07 DE AGOSTO DE 2016 

Con fundamento. en fo dispuesto en los Artículos 1ª, 2ª, 7°, 19, 23, 24 y 28ª de la Ley Federal de Sanidad Ve_getal, 16 fracción XXVI y '120 párrafo 1~ 

y 2~ de la Ley General de Desa~rollo Forestal Sustentable, 13~ y. 134 del Reglamento de la. Ley General de Desarrollo Fqrestal Sustentable, 3~ 

fracc;:iones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para IE 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación .. 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ .Maderable 1.,,. 1 No M.iderables 

Nombre o Razon Sociál: AGROPECUARIA SANTA GENOVEVA, S.A.P.L DE C.V. SEM.ARNAT¡ ,; . ._ 
Reg. Fed. de Caus.: ASG0201305P4 '"""'"""'' '~ .. • ~Ai..lll!EKT'f: ~ ·~ 

~ n r.:-~:-~~·'. 5íl1fl 
-."7'..··,-

De~cripción del producto a importar: SEMILLAS FORESTALES Cantidad: 800 (OCHOCIENTC S) DESPACHADO 
-eca, Tectona grandis ESPACIO DE CONTACTO CIUDADAJ 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESl'!ÓN FOREST' 

Fracción arancelariéi: 1209.99.99 Unidad de medida: Kilogram 1
-

DE SUELO 

Aduana de entrada: MERIDA, AEROPUE;RTO, YUC. Destino dentro del país: CAMPECHE 

País de origen: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) .. País de procedencia: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA· 
TOMA DE MUEST~AS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO l~TERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA ·-
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATA1t

1 

CONTRA PLAGAS Y ENFE~~EDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECT~R PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

OE8'RÁ TOMARS:~ Ur f "RSE AC LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REl'ERENC" EN SANIDAD FORESTAL DE LA O'RECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL l SU OS F)A SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO. CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYO D /24 H .RAS¡
1 

SPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . . . 

/' / / I AUTORIZACIÓN 

\\.._ FIRMA: . I . J I 1:\. . 

, NOMBRE:~C.AU~US o 11111 ~FblENTES ESPINOSA 
pRAL " 

~o 
l. y 

/· 
~ UESTO: EL,DIRECT0.1 GEN 

En la jefatura de ' erific ación Sanitaria 'forestal en ·· y teniendo a la vista. lós productos arriba descritos. se· 
ritran ibres de ¡~agas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios "aquí descritos. Se constata que se:J ncue 

superyisó la adec ada a :>licaci Sn de trata1 iento profiláctico consignado como requisito para su importación. . · 

Producto aplica~o IDósis/ Tierr¡po de exposición !Concesionario o empresa .. 
, , .. ·· / . 1 

NO~BRE Y FIRMA DE~~OR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

O~ DE FEBRERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




